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Sábado 23 de Abril de 1887. Núm. 2.582

IGiON DE LA MAÑANA

'TKUEGHAIf AS OB

Roma !6».—Un despacho de M&ssuah anuncia 
que el general Saleta ha llegado á aquella plaza^ 
encargándole en el acto del gobierno militar.

Víctimas de un naufragio.
AJaccIe El número de víctimas á censé- 

cuenoia del naufragio del vapor inglés Tra&mania. 
asciende à 33,

En la Cámara de los Comunes.
Londres —Cámara de los Comunes —Sesión de 

esta noche. El marqués de Hartington, contestan-, 
do á las observaciones que hizo ayer el diputado 
irlandés Sr. Dillon, dice que tomó sus aserciones 
contra los parneUistas, en los artículos del Thimes.

Dillon contesta que estraña mucho que un per
sonaje de la posición del marqués de Hartington 
propague calumnias bajo la fé del Thimes.

Añade que las aserciones de este periódico son 
de todo punto falsas.

Lord Churchill pide al gobierno que comunique 
loa document..8 de la causa formada contra la so-, 
ciedad de Dublin, llamada de los Invencibles.

El ministro, Sr. Smith, contesta que consultará 
á los consejero» de. la Corona.—-Fabra.

Los nuevos Aúnelos.
París $9—&1 Diario de ios Debates publica esta 

tarde un despacho de Romi\ diciendo que son casi 
ofiaia’es los nombramientos de Nuncios apostóli- 
oos: de mo.useñor Galimberti para Viena; de monse
ñor Roselli para París; de monseñor Pietro para 
Madrid, y de monseñor Rufo para Munich.

Añade que el Papa no ha tomado aún una resolu
ción definitiva respecto del nombramiento de sub- 
aecretario de Estado, siendo lo» únicos candidatos 
para dicho cargo lo» cardonales Rampolla y Vanu- 
tello.

Arbitraje.
Londres9* (vía cable Bilbao).—Cámara de los Co

munes—El Bubaecretarío del ministerio de Nego
cio» extranjeros, Sr. Per guasón, declara que Espa
ña se ha negado á pagar una indemnización á los 
propietarios del buque morcante inglés Mary Mark; 
pero que consiente en arreglar este asunto por me
dio de un arbitraje.

El Incidente franco-aleman.
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Desde eî art. 38 al 44 inclusive se ocupa el 
proyecto de los derechos y deberes de los ofl- I 
Ciales generales, jefes y oficiales particulares

Tatú 
«.V

De las recompensas en tiempo de guerra tra- 
I tan los artículos 62 al 65 inclusive.

reserva de oficiales generales.

s

Año vni

Los proyectos militares.
IVuevos detalles.

demás de los detalles que ayer adelanta- 
3 la nueva ley constitutiva del ejército con- 
né otros muchos detalles y disposiciones im- 
ftantes que conviene dar á conocer:

I
 prácticas en los regimientos y cuerpos activos 
de las tres armas las funciones que les asignen 
las ordenanzas y reglamentos.Los que pretendan desempeñar el servicio del 
Estado mayor del ejército deberán ser oficiales 
de cualquiera de las armas del ejército, estu
diar con aprovechamiento en una academia es
pecial las materias que constituyan el progra
ma reglamentario y obtener buenas notas de

dejando á salvo la acción de 
Silfo deberán imponer, no obs-

culpable
Los altos cargos que requieran para su des

empeño competencia especial, como son los dé 
artillería é ingenieros, se confiarán á generales 
que hayan sido coroneles de estos cuerpos.

iLIE 
OZEll, «iminti

¿rencias con la antigua ley constitutiva.
esde el 13 hasta el 23, ambos inclusive, se 

bla del reclutamiento y reemplazo del ejérci 
y además de las disposiciones de que hemos 

do cuenta en lo que se refiere al servicio mi- 
r obligatorio, existen otras importantes, por 
jnplp, los individuos de la reserva activa po- 
ín hacer viajes dentro d.e la Península, islas 
leares, Canarias y.posesiones de Africa prévia 
encía de sus respectivos jefes.
También podrán variar de domicilio dentro 
¿os expresados territorios los individuos de 
pyünéra y segunda reservas, avisándolo pré- 
mente á sus jefes.
os que estén en situación de segunda reser- 
podrán viajar por España y el extranjero, 

¿vio conocimiento de sus jefes.
Los individuos de la segunda reserva podrán 
atraer matrimonio, y además hacer votos y 
ibir órdenes sagradas, acudiendo no obstan- 
á sus puestos en fila, caso de guerra, para 
roer su ministerio.

Los mozos que cumplidos diez y ocho años, y 
de los veinte deseen voluntariamente in- 

esa' eu loa cuerpos activos armados para 
mplir V extinguir antes la obligación del ser- 
cío milít^ir, podrán solicitarlo, y se les conce 
rá ó negará, según la situación y el efectivo 
la fuerza de aquellos.

ÍSerán aiimitidcb^ por el tiempo de un año en 
is cuerpos- activos .armados hoy existentes, ó 

otros especiales que..pudieran crearse, aque- 
ós mozos de diezynueVé á veinte años, que 
_tes de correspoüderles el servicio militar 
bligatorio, se presenten á prestarlo voluntaria- 
_ente y reunan ciertas condiciones.
Para crear un plantel de oficiales reservis

tas sin sueldo, se restablecen en el ejército los
cadetes.

A esta clase solo podran pertenecer los que lo 
{_4 V aoliciten teniendo la edad de diez y ocho á dóiy años y antes de que la ley les obligue al 
’ ' líervicio.

* Los cadetes estarán sometidos en todo al rigor
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¿e las Ordenanzas militares y al régimen gu- 
rniativo y escolar que establezcan los regla- 
entos que se dicten, debiendo servir con las 
mas en la mano el mismo tiempo que los de
as mozos los que no ingresen en la escala de 
cíales reservistas sin sueldo.
Solo serán excluidos del servicio militar ohli- 
torio los mozos que al tiempo del llamamien 
á las filas presenten impedimentos físicos ó 

égalés.
Son impedimentos físicos para prestar el ser 

icio militar:

concepto en el curso de aplicación que se de
termine.

La fuerza de los institutos de la Guardia ci
vil y carabineros se reemplazará por individuos 
voluntarios que sirvan en activo ó en la reserva 
del ejército, volviendo á éste y á la situación 
que les corresponda cuando cumplan su empe
ño en dichos institutos, caso de que no hubie
sen extinguido en ellos la total obligación del 
servicio militar.

La Oficialidad de los referidos institutos se 
formará con los suboficiales délas armas del 
ejército que voluntariamente lo soliciten. A 
falta de voluntarios de esta clase, ingresarán en 
la de oficiales los sargentos de los mismos ins
titutos que demuestren su aptitud conforme al 
reglamento.

Todas las fuerzas militares de la nación, ya 
ocupen el territorio peninsular ó los de Mitra- 
mar, constituirán un solo ejército, y uno solo 
será también el escalafón de cada arma, cuerpo 
ó instituto, verificándose todos los ascensos con 
arreglo á la dicha única escala.

Desde el artículo 32 al 37 inclusive, que trata 
de la composición y organización del ejército:

Las fuerzas de combate se compondrán: del 
estado mayor general; de las tropas de la Real 
Casa; del arma de Infantería; de la de Artillería; 
de la de Caballería y del cuerpo de Ingenieros.

Además, como fuerzas auxiliares, habrá otros 
ocho cuerpos, y para contribuir al mecanismo 
de las diversas funciones técnicas y adminis
trativas á cargo del ejército, habrá también 
como empleados militares asimilados á la cate
goría de aquel; habrá otros siete conservándose 
además al cuerpo y cuartel de Inválidos.

Además de estas armas, cuerpos é institutos, 
existirá organizado permanentemente el ser
vicio del estado mayor del ejército.

Las armas, cuerpos é institutos inmediata
mente útiles para defender á la patria, deberán 

¡organizarse de modo que puedan entrar en ac
ción sin dilaciones ni entorpecimientos y pasar 
del pié de paz al de guerra con la brevedad po
sible, pues que de esta actitud dependerá en 
muchos casos la victoria.

A este fin los regimientos y cuerpos armados 
deberán situarse á la inmediación ^de sus pro
pias reservas activas cuanto lo consientan otras 
consideraciones, y cerca del material que han 
de necesitar, de suerte que unos y otros ele
mentos formen rápidamente fuertes cuerpos de 
tropas armadas, instruidas y equipadas.

Los oficiales generales pasarán á la escala de 
alcancen la edad de sesenta y 

^®®Meúerales de brigada; sesenta y 
y setenta y dos los tenien

tes generales, y en dicha escala de reserva solo 
52í^®®empenar algunas plazas del Consejo 
de Estado y Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y en el cuerpo de inválidos.

Los jefes y oficiales del ejército pasarán á la 
situación de retirados á las edades siguientes:

Los tenientes á los cincuenta y un años.
Los capitanes á los cincuenta y seis.
Los comandantes y tenientes coroneles á los 

sesenta.
Los coroneles á los sesenta y dos.

de estado mayor de plaza, sa
nidad, intendencia é Intervención, veterinaria 
equitación, archiveros, auxiliares de oficinas’, 
clero castrense, cuerpo jurídico militar, como 
en las demas clases asimiladas, el retiro será 
forzoso á las siguientes edades:

Los asimilados á tenientes y capitanes á los 
sesenta años.

Los id. á jefes á los sesenta y cuatro.
Y los id. á oficiales generales á los sesenta v 

seis.
Los militares que cumpliendo con su deber 

se inutilizaran por heridas recibidas en campa
ña, si son oficiales, ingresarán en el cuerpo de 
inválidos con el empleo superior inmediato, y 
en dicho cuerpo continuarán con los derechos 
y deberes que les asigne un reglamento espe
cial.

Si son soldados ó pertenecen á las clases de 
tropa, ingresarán igualmente en el menciona
do cuerpo con una pension que no bajará del 
doble del haber y obvenciones que disfrutaban 
en el servicio de filas al ser inutilizados, siem
pre que resulten carecer de bienes de fortuna 
para subvenir á su subsistencia.

De los ascensos y recompensas en tiempo de 
paz se ocupan los artículos 50 al 61 inclusive.

Los suboficiales únicamente podrán ascender 
á tenientes por rigurosa antigüedad sin defec
tos y prévio éxámen de ingreso, para cubrir las 
vacantes que ocurran de dicha clase en los ins
titutos de Guardia civil, Carabineros y Estado 
Mayor de plazas.

Paría 9* —Los ministros que se hallan actual
mente en Paris han conferenciado de nuevo «obre 
el incidente de la frontera franco-alemana.

Parece ya fuera de duda que la prisión del comi
sario francés se llevó á cabo dentro del territorio 
de la República.

Mañana llegará el expediente que contiene los 
documento» sobre la información que se ha abierto, 
y en particular las declaraciones do lo» testigos.

Pagiiy 99.—Durante las últimas cuarenta y 
ocho horas han sido expulsados de Metz y de oíros 
punti/S de la Lorena y la Alsacia un gran número 
de personas, por sospechas de haber manifestado 
ostensiblemente sus simpatías á la causa francesa.

Berlín 99.—Es, en efecto, cierto que la policiw 
alemana detuvo al cemisario francés Schauabele»

La prisión se llevó á cabo por auto judicial, fun
dado en delitos de alta traioíoa cometidos en la 
Alsacia Lorena.

l.“ No alcanzar la estatura roíaima de l‘55O 
etres.
2.® Padecer cualquiera de las enfermedades 

5 defectos físicos comprendidos en las clases 1?
2.“ del cuadro de inutilidades anexo á la ley 
ecretada en 11 de .Julio de 1885, siempre que 
esulten visible y notoriamente comprobados.
Quedarán excluidos temporalmente de dicho 

servicio, y sujetos, por tanto, á nuevo reconcci- 
lento, durante tres años consecutivos!:
1.® Los que alcancen la estatura de 1.500 I 
eíros, por la posibilidad de que crezcan du- | 
nte dichos tres años, hasta llegar á la prefi

jada;
2.® Los que condieionalmente fueren decla

rados inútiles por cualquiera enfermedad ó de- !
ecto físico de los comprendidos en las clases 2.’ ■ 

y 3.® del cuadro citado.
Quedarán excluidos temporalmente del ser

vicio militar los mozos que siendo miembros de 
familia desvalida ó hijos de padres ancianos ó 
impedidos para el trabajo, sean los únicos que 
pu^an mantenerlo.’’.

Desde el art. 24 al 31, ambos inclusive, se tra
ta del ingreso en el ejército. Para ello se requie
re ser español.

El ingreso en el ejército solo se verificará por 
las clases de soldado, cadete voluntario, alum
no de alguna Academia militar ó por oposición 
ó concurso en los cuerpos en que se exijan estas 
circunstancias.

soldados ingresarán en el ejército por vo- 
Untad propia ó p.or la obligación qué impone 
la ley á todos los españoles.

Los cadetes «eran admitidos $1 servicio de los

del ejército.
Ningún individuo del ejército podrá desem

peñar ni admitir cargo ó misión alguna que 
le separe del destino militar que ejerza ó le 
imponga cualquier otra obligación agena á su 
empleo en la milicia, sin que esté previamente 
autorizado de real órden expedida por el minis
terio de la Guerra.

Pero esta autorización no podrá ser negada á 
los que sean elegidos senadores ó diputados, ó 
bien que fuesen nombrados para algún cargo 
que exija real decreto.

Los que fuesen autorizados á desempeñar 
cargos civiles ó á ingresar en las carreras ad
ministrativas del Estado, tendrán derecho á 

i volver al servicio militar y á ocupar el puesto 
1 que les corresponda en su clase, arma y situa

ción, siempre que no hayan trascurrido tres 
años sin interrupción, ó cuatro, en varios pe
ríodos.

Los que fueren elegidos diputados á Cortes ó 
I senadores, siendo oficiales particulares, queda- 
I rán como excedentes en las plantillas de sus i escalas, no pudiendo desempeñar cargo alguno 

militar mientras permanezcan en tal situación, 
ni tampoco podrán recibir ascenso, empleo ó 
recompensa alguna por elección.

Los que en igual caso pertenezcan á la clase 
de oficíales generales, podrán desempeñar 
aquellos cargos que la ley estime compatibles 
con el ejereíeio de su investidura^ pero mien
tras la ostenten, tampoco podrán' obtener as-

Los oficiales de todas las armas, cuerpos é 
institutos y las clases asimiladas de los cuerpos 
político militares y auxiliares, ascenderán en 
tiempo de paz hasta el empleo de coronel in
clusive, por rigurosa antigüedad, sin defecto.

Los jefes y oficiales del ejército y de los ins
titutos armados no podrán ascender en tiempo 
de p»z al íz^pleo inmediato superior, aunque 
por su antíg úedad les tocare, aiu haber man 
dado durante dos años, por lo ménos, la frac- I 
cion ó unidad de tropas activas que correspon
da al empleo que ejerzan.

París L"8 infornaea recibidos por Jos perió
dicos están unáaia!®3 en afirmar que la prisión de 
Schauaebñle se verificó dentro del territorio fran
cés.

Según despachos de Strashurgo que publica esta 
tarde el Temps, isa autoridades alemanas sospecha 
ban que Schauabele mantenía en territorio aiemaa 
relaciones para informar al gobierno francés sobre 
las medidas militares que se adoptan en las inme
diaciones de Metz.

París <•.—El pánico ha ido en oreciente aumen
to hasta el final de la Bolsa de hoy.

Desde la clausura de ayer hasta la de eata tarde, 
el 3 por 100 francés ha bajado un entero y 60 cén
timos; el exterior español, 70 céntimos; el italiano, 
un entero y 10 céntimos; las acciones del Banco. 
Otomano, seis francos, las de Panamá, 8 próxima
mente, y las de Riotinto, un franco.

El incidente de la frontera continúa preocupando 
vivamente la opinion pública,

Hasta ahtra no se tienen más detalles que el do 
haber sido ayer objeto de uu interrogatorio ea 
Metz, por el juez, el oomisp.fio francés, Schauaebo- 
lo-, que signo preso en aquella ciudad.

I ibos italianos en iíSíasistitili. >

Queda totalmente excluido del sistema de re
compensas en tiempo de paz el conferir grados 
superiores y empleos personales, otorgar tiem
po alguno de abono para el servicio, cruces ó 
pensiones, y el conceder cualquiera otra gracia 
por clases, cuerpos 6 con carácter general, ni 
aun á título de felices acontecimientos nacio
nales.

cuerpos,.previo examen y satisfaciendo las con
diciones reglamentarias, antes de la fecha en 
que la ley de reclutamiento leg obligue al ser
vido militar.

Los alumnos ingresarán voluntariamente en 
las Á.cademias militares antes 6 despues de ser 
declarados soldados, obteniendo buenas notas 
en sus exámenes y despues de cumplir las de
más circunstancias reglamentarias-.

Se requiere el concurso para ingresar en los 
Cuerpos de escribientes, archiveros, auxilia-

censo ó recompensa militar de ninguna cíase. 
Los individuos del ejército en aqtivo gervi

cio, es situación de reserva ó de excedentes, y 
mientras tengan que cumplir deberes militares, 
no deben asistir á manifestaciones é reuniones 
que tengan caTáCtsr político, incluso las electo- 
pies, salvo el derecho solo de emitir su voto si

I las leyes se ¡o otorgan,
i Esta prohibición no alcanza á los que ejerzan 
I ¡a investidura de ministro de la Corona, ó la de 
I senador ó diputado á Córtes.
I Se prohíbe igualmente á los militares en cual-

Las grandes hazañas, los hechos heróicos, los 
méritos distinguidos y los peligros y sufrimien
tos propios de las campañas serán recompensa
dos con arreglo á una escala de tres grupos.

Estas recompensas consistirán en el p.mpleo 
inmediato; derecho á colocarse á la cabecera de 
su escala respectiva y despacho correspondien
te á uno d más empleos superiores de la escala 
de oficiales reservistas, esto para el primer 
grupo.

Las recompensas del segundo grupo consis
tirán en cruz de San Fernando con pension vi-, 
talicia; cruz del Mérito Militar pensionada con 
el 10 por loo con el sueldo y mención hono
rífica.

Las recompensas del tercer grupo Consistirán 
en medallas conmemorativas, condecoraciones 
de órdenes militares y alcance del doble tiem
po de campaña.

res de oficinas, ordenanzas y demás de su indo- 
y carácter, eligiéndose entre los aptos aque

llos que más y servicios militares ha
yan prestado.

Para obtener el ingreso en la clase y escala 
de snb oficiales, se requiere ser sargento de 
cualquiera de las armas é institutos del ejérci- 

disfrutar de buena conceptuacion de sus je- 
íes, reunir lás demás condiciones que exija el , 
^oglamento, asistir con aprovechamiento á la ; 
escuela de instrucción de esta clase y obtener ’

I quiera situación el pertenecer á juntas, socie- 
I dades ó instituciones no autorizadas por la ley; 
I 3’’ más aun el tomar parte activa en sus acuer- 
J dos y trabajos, cualquiera que sea el fin á que 
I se dirijan, '
I El jefe, oficial é individuo de las clases asimi- 
I ladas que á juicio de sus mismos compañeros, 
5 reunidos en Consejo de hanor, llegara á come-

Por último, los artículos del 66 al 74 inclusive, 
tratan de la division territorial, mando del ejér
cito y distribución de fuerzas.

Cada una de las ocho regiones en que la Pe- 
nínsqla se divide, estará mandada por un capi
tán general de ejército ó teniente general con 
el título de capitán general de la region y co
mandante en jefe de su cuerpo de ejército, quien 
asumirá el mando de éste y el cargo, de autori
dad superior jurisdiccional dél territorio de la 
region.

Al frente de fiada distrito militar habrá un 
capitán general de cualquiera de las dos cate
gorías indicadas, y á él corresponde tomar ql 
mando superior de las tropas y ejercer como 
hasta aquí la autoridad jurisdiccional del terri
torio.

Las divisiones y brigadas estarán de ordina-

Eia próxima revista militar,—í*or «né se ce» 
lebra el dia 99.
ya hemos dicho que tendrá lugar el dia 29, 
Las tropas estarán tendidas desde la fuente 

de Cibeles por los paseos de Recoletos y Caste
llana hasta el Hipódromo, donde formará la ca
ballería.

El desfile se hará en la fuente de Cibeles.
Formarán 20 batallones de infantería de li

nea, cinco d.é cazadores, dos de zapadores mi
nadores, uno de telegrafistas, uno de ferro' car
riles, un regimiento de artillería divisionaria, 
dos idem de cuerpo de ejército, uno del tren de 
sitio, una batería á caballo, dos regimientos de 
dragones, uno de lanceros, uno de cazadores y 
dos de húsares, organizado todo en tres divisio
nes de infantería, una brigada de cazadores, 
otra de ingenieros, una division de artillería y 
otra de caballería.

I
La primera division de infantería, la manda
rá el general Barges, y sus brigadas los briga
dieres Ortega y Ciriza.

I La segunda, el general Lasso y los brígadíe- 
I Tes Rojo y Rodriguez,

La tercera, el general Obregon y loa briga
dieres Gonzalez y Cubas.

La brigada de cazadores, el brigadier Villar»
La division de ingenieros, el general Apa

ricio; la de artillería, el general Reina; la de ca
ballería, el general Coello.

Según La Correspondencia, S. M, la Reina 
recorrerá las filas á caballq acompañada de su. 
cuarto militar,

Una CQmpairaqion de La Epoeay en nuestro 
conceptú ©aprlcXbsa y poco discreta, ha sido 

de que los periódicos republicanos vén
dan ho^, con recuerdos y comentarios, de tan 

' mal gusto como de notoria injusticia.
Nada tiené que ver, ni por la ocasión ni por 

las circunstancias la revista de ahora, coa la

rio mandadas por generales de las respectivas 
cutegopías, pero en casos especiales y justifica
dos podrá darse comisión á los generales de bri
gada para mandar divisiones y á los coroneles 
para mandar brigadas, con lo cual, además de

¡
prepararlos para loa ï^andoa superiores, se co ■ 
nocerán sus aptitudes antes de su ascenso,

Las papitaníaa generales de Baleares, Cana- 
I pias y costas de Africa, podrán ser desempeña,, 
i das en algún caso por generales de divlsíoú y

por brigadieres ai cargo de ue

ter algún acto deshonroso de cualquiera clase, 
que ponga en duda su valor, imprima mancha 
en ?u reputación, ó rebaje el l^u¡en nombre del 
arma, instituto o corporación à que pertenezca, 
deberá ser sometido á un expediente guberna
tivo en que se consigne y depure la grave cau
sa que lo motiva; y previa audiencia del intere- 
Haab, informs del jefe de su cuerpq ó depenqeq- 
cia, parecer det superior del arma ó instituto 
respectivo y dictamen de la 4hnta Superior

ella su título de aptiW necesario.
Dicho título asegura al sub oficial su ingreso , ------- - ---------- — ,
la categoría de oficiales de jos cuerpos que i Consultiva de Guerra, Guando sé estime néce- brig a aie

ueheuutfif ¿icjia clase, y desempeñará como sario, resolverá el gobierno si procede despe- las mismas.
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EL CORREO.—Sábado 23 de Abril de 1887

que pudo celebrar la Reina Isabel, en las cir
cunstancias á que alude La Epoca.

Por lo demás, es público y notorio, que la re
vista militar del viernes, fué ideada, en su pri
mer momento para celebrar el primer ani versa
rio del nacimiento del Rey niño; mas habiendo 
sabido la Reina, que si la revista se celebraba el 
19 de Mayo, muchos soldados, tondilan que 
aplazar husta este dia el viaje á sus casas por 
virtud de las licencias, que deben comenzar el 
80 de este mes; rogó S. M. al gobierno, que si la 
revista se celebraba, se celebrara antes del refe
rido dia 30. y este es el motivo de qu^ se haya 
alterado la primitiva fecha acordada.

Escándalo en el Parlamento por tagnes.
Los periódicos de Lisboa publican detalles del 

escandaloso tumulto ocurrido dias pasados en 
la Cámara de diputados.

Ignórase quién fuera el causante del tumulto 
porque los periódicos, según que sean ministe
riales ó de oposición, así arriman el ascua á su 
sardina; pero lo indudable es que el motivo era 
insignificante, y que tanto la mayoría, como la 
minoría conservadora, como el gobierno y la 
presidencia tuvieron poco tacto, dando ocasión 
á un espectáculo que toda la prensa deplora 
por el prestigio del Parlamento.

En la sesión anterior á la en que tuvo lugar 
el escándalo, parece que un diputado, el señor 
Arroyo, dirig'ió una pregunta al presidente del
Consejo sobre ciertos sucesos ocurridos en Ópor- i izquierda y el passo que rodea la fachada principal 
to. El presidente del Consejo contestó lo que ¿e la exposición de la lados tria y dejas
Crevó onortnnn. v naí fprininA omini «14« Artes.creyó oportuno, y asi terminó aquel día el in
cidente.

En el dia inmediato, el 18, otro diputado, el 
Sr. Fuschini, volvió sobre ios referidos aconte
cimientos, esp.resándose en términos bastante 
duros que obligaron ai presidente á llamarle al 
órden diferentes veces.

El presidente del Consejo, al contestarle, dijo 
que no l’evaba los documentos que le pedia el 
Sr. Fuschini sóbrelos acontscimientos de O por
to, porque el dia anterior había dado explica
ciones completas á las acusaciones vagas de la 
oposición.

Estas palabras del presidente del Consejo 
irritaron tanto al diputado conservador señor 
Arroyo, que se levantó indignado, y sin pedir 
la palabra, comenzó diciendo:

iiCheio de espanto.,...))
(Aquí el presidente rompe una campanilla, la 

mayoría interrumpe, la minoría grita y se pro
mueve el primer escándalo.)

Por fin el presidente advierte al orador que 
no puede continuar en aquel tono, y le otorga 
la palabra para hablar de un asunto puesto á la 
órden del dia.

y aquí dejamos la palabra á un periódico por
tugués, que dice de este modo:

“O sur. Arroyo iosistia, arqueou os braeoe, pas- 
seou d*um para outro lado eut,re as carteiras, 0 de- j 
satou K.‘um berreiro que, se abona a boa qnaúdade j 
dos seus pulmoesj depqe multo costra o seu bom S 
senso. Nao havecoo meio de o calar, nem tao ponco | 
de impedir o tumulto que a maioria comencai^a a s 
fazer, o sur. presidente íuspeideu a se@sao.„ I

Creíase que este interregno templaría los áni- I 
mos, pero no fué así. En ios pasillos decía el se- j 
ñor Pinheiro Chagas: î

«Ou se fecha a sessâo, ou 0 Arroyo hade fa
llar.»

Reanudada ía sesión, el presidente conce
dió de nuevo la palabra ai Sr. Arroyo, que em
pezó á gritar y á hablar de todo y contra todos, 
obligando al presidente á llamarle de nuevo al 
órden diferentes veces, hasta que por fin tuvo 
que retirarle la palabra.

y aquí vuelve á hablar el periódico portu
gués: V

“Entao comegou a mais vorgonhosa das sceaas, 
que, par» honra do parlamento, esperamos que nao 
«e tornará a repetir.

A minoría berr»va 0 batia ñas carteiras, surgin- 
do do msio d'aquelle inquahficavel berreiro as 
vozes do snr. Pinheiro Chagas e do sr. Manoel 
d'Assumpg^o, que fulos, raivosos e animando-ee 
um ao outro, e «quecendo-se do mutuo enthusias- 
mo, procuravam com o tumulto que fasiam, esque- 
oer se da perda das pastas.....„

El diputado Sr. Assumpçao, trémula la voz y 
dsseompuesto el semblante, gritaba:

—Nosotros somos la libertad; nosotros somos 
el órden; nosotros somos la ley; nosotros somos 
los vengadores de los míseros que, arrojados 
durante dias que fueron siglos en las húmedas 
mazmorras.....

Los diputados de la mayoría, por su parte, 
gritaban también; otros se reían; el público de 
las tribunas hacia coro á los diputados; el pre
sidente llamaba inútilmente al órden, y en 
aquel desbarajuste y en aquella confusion tre
menda, muchos diputados conservadores se 
pusieron los sombreros, y el Sr. Arroyo accen- 
deu un charuto.

Grotescos é mal creados—úxqq el periódico 
de donde tomamos la reseña.

Puestas las cosas en esta tesitura, el presi- 
decte tuvo el buen acuerdo de levantar la se
sión, con lo cual dióse por terminada, con gran 
sentimiento del público que la presenciaba, 
aquella juerga parlamentaria.

El inventor del barco submarino.
í). Isaac Peral y Caballero, que así se llama 

el jóven oficial de nuestra Armada, inventor 
del barco submarino, es un hombre siempre 
dedicado á los estudios y práctica de su carrera. 
Los mismos que en Madrid han vivido con él 
algún tiempo, ignoraban que fuese siquiera un 
profesor de física de la escuela de estudios de 
ampliación de la marina; jamás dijo ser otra 
cosa que teniente de navio; todo ló demás, su 
saber, sus estudios, su cargo, hasta su invento, 
le parecían ser sencillamente ios accesorios 
propios de su carrera y dq su empleo.

Los escritos de la prensa de San Fernando, 
la despedida que le hicieron sus discípulos y 
í8us compañeros, la comunicación que le ha di
rigido la junta popular de defensa del arsenal 
de la Carraca, ios elogios que le han prodigado 
sus jefes, las felicitaciones del señor mííüstro 
de Marina, hasta las alabanzas de la Reina, han 
sido necesarias para que este modestísimo ofi
cial haya llegado á preguntar con extrañéza si 
lo que él ha hecho no es simplemente ofrecer 
á su patria el fruto de sus trabajos.

Tal es el hombre de quien se dice, y todas las 
apariencias hacen creer, que ha resuelto el di
ficilísimo problema de la navegación submari
na; y si los hechos correspondieran á las espe
ranzas, la posesión exclusiva de este secreto 
daría á España un aumento de poder en los

I mares, y especialmente e.n la defensa de sus 
I costas, que no había de ser visto con indiferen-

I

grandes potencias navales.
El seCxído que hasta hora se guarda en este 

asunto, io cual so comprende fácilmente, nos 
in^piden dar detalle s.íguno sobre el invento del 
Señor Peral, quesegon el juicio da personas 
espetantes y ei diúámen do juntas técnicas, 
0Rí:prt todas condicione?; demi éxito pro
bable.

: Mientras se hacen los.esperiaientos, deseamos 
í como españoles y como admiradores del talen* 
I to, que el Sr. Peral vea coronados sus nobles 
I esfuerzos del más afortunado éxito.

I LA «G % CETA» RE ROY.
S
I El periódico oficial publie» i»* resolucionea ai-
I guieht©»:

I
H .cienda,—La ley y ios decretos que iíuoehe ade
lantamos.
Guerra.—Los proyectos que <!nccue adelantamos 

y completamos hoy.

Pomenío.-—Real decreto aprobatorio de presupues
to adicional para las obras que se construyen por 
^ntrat:a en el puerto de Gudillero, provincia ¡de 
Oviedo.

órden disponiendo que se anuncie á traa- 
laciOn la vacante de la cátedra de anatomía des
criptiva y embriología déla facultad de medicina 
establecida en Cádiz.

•—Otras aprobatorias de los presupuestos de va
nas obras de desmonte entre las rampas derecha é

AI SSOTDDEO.
I Fcríúnata y «Jacinta.
i Se ha puesto á la venta el segundo tomo de 
i i» “ovela de Perez Galdóa que lleva este título. i El tercer tomo está ya en prensa y se publi

cara pronto.
«ticlas elec(®rAlcs.

En su Casino de la calle de Esparteros, ge re
unió anoche el comité del distrito de Buenavis- 
ta, acordando por unanimidad ir á las urnas y 
convocar el distrito para que en definitiva de
cida y proceda al mismo tiempo á la renovación 

I del comité.
i Para esta noche á las nueve, está citado en el 
I mismo local del Gasino, el distrito del Hospicio, 
I con el doble propósito de renovar el comité y 
I designar candidatos.
I Eu la noche del lunes, se reunirán en el mis- 
8 mo punto y por separado, los electores de los 

distritos de la Audiencia y Palacio, para igua
les fines.

El comité liberal dinástico del distrito de la 
Audiencia, ha proclamado candidatos para con
cejales a los Sres. D. Eusebio Martinez Madrid 
y D. Miguel Mathet y Coloma.

Ateneo.
Anoche continuó en el Ateneo de Madrid la 

discusión sobre el régimen parlamentario, pro
nunciando el Sr. Soldevíila un elocuente dis
curso en pró del régimen, y contestando con 
calor y con ingenio los argumentos expuestos 
en contra del sistema per el Sr. Ojea.

El 30 recibirán ía licencia todos los indivi
duos de tropa á quienes corresponde pasar á 
sus casas.

de Insíruccien Pública.
En el celebrado últimamente, se aprobaron 

las oposiciones á las cátedras de latín de los 
Institutos de Pontevedra, Pon ferrada y Mahon* 
de francés en los de Albacete, Surjas, Grana
da, Grerona; Guadalajara, Loí?roñ3, Lérida v

Q11 oHniizí* « 1 f» /4/* tTi.-íc. 1 dx ' 1 >»Valladolid; de la de Historia literaria’ de la es
cuela de diplomática.

Se propuso para las plazas de directores de 
las Escuelas normales de Córdoba, Albacete, 
Huesca, Navarra, Toledo y Teruel, á D. A'^us- 
tin F. Barba, D. Francisco J. Cobos, D. Juan 
Ferez Ovejas, D. Ramon Bajo, D. Manuel Nieto 
Robles y á D. Castro Díaz de Rávalo, respecti
vamente.

se accediá á la jubilación de D. Andrés Bar 
celó, catedrático de Instituto.

Se concedió premio de ascenso por antigüe
dad á D. José F. Olmos, D. Cláudio Bonteion y 
j Lorenzale, profesores de Escuelas 
de Bellas Artes; á D. Manuel Mendizabal, don 
Jesús de Monasterio y á D. Emilio Arrieta.ÍCBOS ue y a I). Emilio Arrieta, En cambio, da una información aub': ta en el
profesores de la Escuela de Música y Declama- terreno por las autoridades afrancesas v ñor

1® <*e»tigo8 da esto nacionalidad, re- 
dentro del terri- I

Su diirÆïï; '° '“'x» ’‘o-
Alemania ha cala- | 

brado hoy una conferencia coa el ministro de Na- I 
^6 Fí»noia, St. Fioureas, pues I conforme anunció esta Agencia, el embajador ala- I KX“^®d®Mun»ters»Uó para BariiSS ísí d© ’

clon.
Tomó posesión del cargo de consejero, don 

Gabriel de la Puerta y Rodenas.
braque subtnarÍMo,

I
Hoy publica la Gaceta el decreto disponien
do que con toda urgencia se proceda á cons
truir en el arsenal de la Carraca, bajo la direc
ción del teniente de navio D. Isaac Peral y Ca
ballero, y conforme á los planos y presupuesto 
presentados por dicho oficial, un buque desti
nado á la navegación submarina.

Todos los materiales que se empleen en la 
I construcción de este buque serán precisamente 
I de procedencia española, coa la sola excepción 
I de aquellos en que el inventor considere indis- 
I pensable reservarse una libertad absoluta en la 
I elección para mayor seguridad del éxito.

Viajes ea proyecto.
La reina doña Isabel saldrá, como se ha di

cho, el dia 28 para Francia, en uno de cuyos 
puertos tomará los baños de mar, *

Los duques de Montpensier saldrán de Ma
drid el viernes 29, por la mañana, para pasar 
ei-dia en el Escorial v rendir buena memoria á 
su hija, la malograda reina Mercedes,

El mismo viernes, por la noche, tomará en el 
Escorial el tren expreso de Francia, v atrave
sando la vecina República, irán á Bélgica para 
pasar una quincena al lado de su hermano, el 
duque de Aumale.

Al prinGipío de verano, con sus hijos, visita
rán el Norte de Europa, y para el mismo mes 
de Agosto, toda la familia ee reunirá en ítalia, 
donde SS. A A. permanecerán hasta que dén la 

; vuelta á España.
1 S. M. la Reina Regente ha elegido á SS. AA 

los ¿ufantes D. Antonio y doña Eulalia para 
í que repíesenten á nueatra Reina y á la nación 
1 española en ei jubileo dé la reina Victoria; y 
; antes de desempeñar esta comisión, los Infan

tes pasarán una quincena en la córte de Aus
tria, cediendo á la.s instancias de la archiduque
sa María.

ÁnoGfiC qpptinuó en el Fomento de las Artes,

; discusión de la Memoria del Hr. Celada y | 
Î Quintana El Regionalismo, pronunciando su I 
í autor, un notable y razonado discurso, que fué I 
Î interrumpido distintas veces por loe a plausos 8 
5 del público. I
I En la Carrera de San Jerónimo, número S4, I 
.- han establecido los Sres. Gonzalez y Ramos, el | 
I nuevo restaurant de Baviera, que" anoche ae I 
Î inauguró. |
1 Las dependencias del establecimiento son es- ¡ 
i pacíoeas, y están decoradas con mucho gusto, i 
i lo cual unido á la calidad de los géneros y pre- « 
8 CIO de estos, hacen esperar un éxito seguro I 
; para sus dueños.

s

Leemos en El Globo:
«Según nuestras noticias, se han recibido en 

esta multitud de exposiciones de la mayor par
te de los pueblos interesados en la construcción 
del Ferro carril de Medina á Calatayud.»
5jO8 exámenes en la escuela de gimnástica.

La Gaceta publica hoy una real órden del 
ministerio de Fomento convocando á exámenes 
de alumnos libres de la escuela central de gim
nástica.

I
Los exámenes de asignaturas y de reválidas 
para dos alumnos libres se sujetarán á lo d’s- 
puesto en el real decreto de 5 de Febrero de 1886 
y en la real órden de 7 de Abril del mismo año, 
con las modificaciones establecidas en los ar
tículos 36 y 37 del citado reglamento.

Por esta vez darán principio los exámenes 
de alumnos libres el dia 1.® de Junio próximo, 8 debiendo solicitarlo los aspirantes dentro de 

I ios quince dias últimos de Mayo.I En los exámenes de alumnos libres que se 
I verifiquen dentro del año académico actual y 
I en todo el de 1887 88, los licenciados y doctores 
j en medicina quedarán dispensados del examen 3 de las asignaturas de rudimentos de anatomía 
I humana y de fisiología é higiene en sus reía- 
Icion con la gimnástica.

Contra la langosta.
Hace pocos días se experimentó un líquido9’’® inventado un farmacéutico1 (Toledo) para combatir la langosta.

I El resultado fué poco satisfactorio, pues, ade- 
I mas de romperse en los primeros ensayos ei 

aparato de que se valia para las pruebas, echa
do el liquido directamente sobre el devorador 
insecto, se vió un efecto análogo al que pudiera 
hacer un cubo de agua clara.

En cambio se presentó un individuo de la 
provincia de Ciudad-Real que, valiéndose de 
la gasolina y de un sencillo aparato de su in
vención, mataba en pocos segundos grandes 

^® ^^hgosta, dejando sumamente 
satisfechos de ios experimentos á los comisio
nados.

La. gasolina cae ardiendo sobre el insecto sin 
darle tiempo para la huida y causándole inme
diatamente la muerte.

La Union r«sc@7Ñaó«rrá7periódico de Bil
bao, dice que en la madrugada de ayer se sin- 

Itieron hasta nueve tiros hácia la parte de Itur- 
buru, sin que las pesquisas de los dependientes 
de la autoridad, para averiguar la causa de las 
detonaciones, dieran_result^o alguno.

I El príncipe Alberto Víctor, hijo de su alteza 
I real el principe de Galles, se encuentra en Ss- 
I villa, donde ha sido cumplimentado por nues- 
I tras autoridades, y ha visitado los monumen- 
j tos que encierra la perla del Betis.

s EDIGION pE ÍA NOCHE
BS EJL taroe.

El incldente fvaneo-aleman. 
abierta. ■Iníoroiaeion

Paru 22 (10 y 30 noche) (recibido el 231.—La S'® iccideate de ia frontera fkaeo- 
objeto dé vivss inquietudes.

° orgauos, asi cosí o ia mayor F® prensa eonservadora, aconsejan la ^1- 
m» y la prudencia, ■'

EL estado de la cuestión eg en estos momentos el 
bïd^ÎÎâ’bS^® dsapscho de Nancy que se aca- 

procurait imperial de Metz, por órdea del 
Barhn, ha abierto una información 

fnÍ ocurrido, y con el testimonio de súbdi- 
presenciaron el hecho, afirma ea- *®ÇÔMcam6nte que la detención del comisario de 

toriúalemaa^* Levada á cabo dentro del terri- 

«

El encargado de Negocios se limitó á manifestar 
Syj® gobierno no había formado una opinion so- 

prisión del 
se reservaba examinar este one íífiJa gobierno francés, pero

Ï i Owe ftÍ'X’QStO dsl comisario fué 
mIÍ 00 mandato de la justicia afiemansT 

(reeibxdo ©1 23.)-En el interr¿gSorto 
q í* eijjeto el comisario de policía fran- 

ctítrlu’SiÍ??’® ®’.pretextado enérgicamente 
costra la vio acion de; territorio de su pais por los 
priSon*®’ ignoraba el motivo de su

El discurro de RIsmarek*

RerHu22,—Los periódicos publican ©a extenso 
el importante disenso pronunciado por el prihoipa 

támara de diputados de Prusia 
contestando al diputado progresista Richter one 
habla censurado la intervención del Papa encías 
elecciones del Parlamento aleman. ® 
«o canciller manifestó que el Pontificado no 

extranjera páralos católicos aS 
¿URijU 03.

I ^°.® ®8 r®8uB»do de las eloeoiones hubiera
I ®^ coacurso dai Oentro
I Afirmó nriA q1 i--:...».* j i .• I El señor marqués da Muros repite qu© ¿sDeijçigrtíSrte á gobierno se deba en hors® en armonía ios artículos qu? señaló af»?
liffK uat íú® ia- I ios regUmantos del Congreso y del Senado. .

1^. Antillas, y que en ©1 Senado también s® 
tina esta discusión, .-jj

El señor Fresídenlej Señores sanadores, ©*. ¿ 
saris sí cargo da presidenta de una 0áúi6r*i ' 
cada momento tropezara, con susceptibilidades'* , 
la manifestad» por el señor marqués 
hí, creído buena 1» ocasión da foxmular hfi

parla-í

ser conci
no se

I CoatesUndo despues á otro diputado, declaró 
I que siempre ha procurado satisfacer à los cató i eos 
i p.acíhcos, y que jamás ha tenido el propósito da 
I ejercer presión sistemática sobre sus compatriota?

Anunelo <1© nueva temj^esia^
IVneva-York 23 -El periódico el Heraldo de Nna. ' 
a-xork anuncia una. j ___ ’ 7' > va-York anuncia una. 1 -Oíoe- na creído buena la ocito hoy ÆS, X.S ! «Sí» !• Ptoiaeooi,.S Íw coStas dTFAucis 

tal vez las d© España. y

£1 nuevo Auncto en F»rhY^| 
Farís 5#3.—¿-¡e confirma el saornKj^B 

monseñor Hotelli para el cargo de NÍA» 
lice ©a Parie.
El Incidente de la frontera franca ,.® 

Mejora de los cambios,
Farís va.—El periódico La Repúblio » M 

ce que un despacho comunicado al Sr.pi 
iiiáóro de Negocios Bxtrfenjeros de 
encargado de Negocios de Alemania 
gun parece, que «i Sehauebele fué 
no francés, ios principios del derecho 
exigen que sea puesto en libertad.

Lojs periódicos de la mañana coatí mí i 
jando ia calma, diciendo que es preeisn^’^M 
al gobierno. ”'*60
, —Los periódicos ingles», i 1 
dei incidente franco alemán, se resisten 
haya una provocación premeditada aníSl 
los alemanes.

Ei Standard publica un despacho de Vi» 
el cual loa jeriódie^s austríacos ánlatfH7*'d 
ma de qu© dá muestras la mayoría 
francesa. ’ W

Añade que los círculos políticos y dan. I 
Viena, no creen que ©1 pris cipo de 86« 
proponga provocar la guerra de uas 
grosera y brutal.„ *

Es la frase del Standard. ‘
Farís S#3.—Mejores impresiones. Lah » 

repuesto algún tanto del quebranto an« 
ayer los valores públicos. *

El 3 por 100francés ha subido daada 
á ultima hora, 80 céntimos. "^6^

El 4 por 100 exterior espsñol, que 
gran pánico d© ayer se llegó á cotizar i 2! 
abierto hoy á 64‘18

I
 A juzgar por ia? noticias oficiosas, 

epperanz:..s de que el incidente de 
franco alemana tendrá una solución satisfA 

¿En qué se fundan estaa esperanzas?

A los dospechos de esta mañana que dan J 
del estado de la cuestión, hay que añadirá j 
hecho que se comenta en sentido favorabl» Y

El encargado de Negocios de Alemzak J 
capital se ha presentado da nuevo ejta m.«¿I 
pontáneamente en el ministerio dé NemíM 
tranjeros, y ha declarado en nombre de su enJ 
que renovaba la comunicación que hizo Vi 
pseto de los propósitos que le animan de 
de acuerdo con Francia el incidente de 
del comisario de policía Schaunebele.

Añadió que la información que sobre el nJ 
lar han abierto las autoridades alemana» 1 
terminado todavía. ' «I

¿Cuál puele ser la solución?
Sa concepto de algunos órganos oñcioscJ 

nn 86 demuestra, como es de esperar, que Sojj 
hele fué preso en territorio francés? el / J 
alemaa desaprobaria la conducta da su» 
pondría en libertad al comisario franres ° I 

San Fetersbnrgo 23.—Los npriódieoJ 
eeasuraa unánimemente el procpiler de'lMtJ 
da,dea alemanas en el incident© de 1» froBten 
cesa.
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23 de Abril, á lu J 
cuarenta minutoa da la tarde, bajo la pr^idJ 
del señor marqués de la Habana, se lee y ej J 
Dada el set» de la anterior, y se dió cueatsáell 
pacho ordinario, 1 RiCi 

|buei 
F ss 

órdf

(Peeos senadores. El ministro de IJltramaiJ 
banco azul. La» tribunas desiertas.) 1

Oerecbes pasivos á los maestros.
El Sr. Galdo lee el dictâmes de la comisiol ■ 

cargada de dar dictámen acerca del proyectó 
coûüûdiüïido derechos pasivos á ios maestros. 

El señor ministro de ia Guerra, de uaifcl» 
i® ■^bun» y da lectura al proyecto de ít 

estadística y .requisición militar, de que d 
Idea-por separado.

Monte-Fío. I
Pï'esaata una exposición de oW 

nVJ™ “í® viudas y huérfanos « 
ooreroB, los miemos derechos al Monte-R® 
^Ucas^^^^ Í2 feriores de ©tal

ContE-atos sï^aritinsos. I 
Ei señor {Xeaeral Salamanca pida los coa J 

entra los gobiernos inglés y alemau coa bsJ 
paulas que hscen el servicio marítimo de sob| 
ea &qustlo3 países. ■

S9o&pita!es mtlitares. I
Ei señor marqué» de Francos pregunta &Î niia 

tro da la Guerra qué medidas ha tomado parati 
tar la catástrofe qua pueda ocasionar el estadoli 
noao del hospital militar. I

El señor ministro da la Guerra: El gobiJ 
descansa ea el informa técnico da los ingenini 
militares que dicen que el referido edificio co cti 
peligro de ruina. Sin embargo, se han hecho il 

pero como el Estado tiJ 
el debar de ofrecer higiénico y seguro asilo il 
eníermos de su ejército, debo decir al señor mil 
quea de Francos que dentro de breves días poblifl 
ra la Gaceta un decreto, pidiendo un eoactír?o1 
solares para coneíruir, no uno, sino tres hospiUfl 
militares.

Si 
eai 
anf

El señor marqués de Francos pide que en b:® 
se construyen esos hospitales, se habilite unie® 
con este objeto. ■

El Sr. SaSamanca une sus ruegos al del se® 
marques de Francos, ó indica que pueden <0®. 
truirse barracones psri los enfermos, porqués^®' 

I demos irado que en todas las habitaciones 
I el ôaeiZus déla tubereulósis pulmón®
I El señor-ministro de la Guerra promete aw® 
i estas indieaciones en c%so necesario. ' ■

B

Recompensas por el cólera.
El Sr. Rodrlgrnez Seoane pid© nota de IMIJ 

puesta» de recompensas hachas por los goberM" 
res, con motivo de la epidemia colérica, eou «f* 
sion de las que fueron atoadidas y de las quofi' 
ron denegadas.

Agua pasada.....
_B1 señor marqués de IRnros vuolv© sobra si 

cidaate de ayer, y expone sentidas quejas de 
ayer, cuando pidió la lectura do ciertos , 
del regUmeíitOj. 1» mesa, en lugar de concederle 
palabra para explicar cyta petición de lecíur») 
le ahogara pasando á o to asunto. ,

El señor ministro de hJItramar repite su 
en el asunto.
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i El gobierno—dice,—modificando las leyes 
I rales para aplicaras à Uitramar, cumple a» 
I cepto couetitacional; y aparte, los diputados 
I nadores antillanos tienen, como todos los 
I de la nación, la libertad necesaria para díso®^ 1 
5 das las ieye». I
I El señor marqués de Muros repite que

Ci( 

ho 
ha

I 
P
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Ei señor marqués da Muros dice que 
experiencia parHmehUriz; pero la experi®’^'’”
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Edente que tiene la honra de dirigirse á la Oá- |
To ©8 C®rta, desgraciadamente para él. | 

r f^ñre8Íd©úcia reconoció y respetó .el derecho dal j 
* remarqués de Muros á pedir la lectura de los í 

del reglamento qu© tuviera por coaye- । 
’’^^nt0 %ero el señor marqués de Muros, tan celo- í 

su derecho, no pueda dosconocer el derecho I 
sidant0 á ordenar la lectura de otros ortícu- | 

r. Se aquellos precisamente que marcan taxativa- i 
Lnteel método y desarrollo qua debe tener la I 
E®^ionde ^“8- enmienda; no puede desconocer j 
KSoo S. S. el deber del presidente de cumplir lo !

al reslamento le ordena.
I* Vivo nuea, con la esperanza d© que la Cámara 
L y.reencontrado correcta la condueta do U presi- 
bncia. (Asentimiento en la Cámara.) 
r £1 eorviel» de correas.
I El Sr. Mareaariú ©aplana su interpelación sobre 
Li «arvicio de correos.
r^disourso dolSr. Marooarfcu es'una recopilación 
L todos los defectos y abusos que la prensa fea de- 
L i ’ciado en «1 servicio de correos y de otros de- 
fcc-o»qu©el orador ha notado, comparando nues- 

servicio da correos coa el que tienea otras »a-
I E?sQÚor ministro da la fiaberaaclan reconoce 
La defectos del servicio, perfectamente estudiados 

la admittistracion española, pero imposibles de
Krreg’r dinero. Cuando el ministro de la Go- 
Krní^icu pide créditos para mejorar el servicio ■ 
Keorrsos, que todo el mundo reconoce que es de- 
Etabli», les Cámaras pidea economías, economías ' 
K^do trance y no hay oteo ramadio que hacer ea- 
E ecoDomiiS ea^nido no hay dinero 
■ SegDram&nt© que el 8r. M&rcoartú pedirá tam- 
Kan estas economías, cuando yo en el presupuesto 
Bniplíe los créditos destinados al servicio. (El se- 
•pf .tíarcoarííl: Pido 1«. palabra.) Puedo que ya su 
Kñoiíe me conceda ©ea ampliación, pero será su 
Kñoria el údíco que me la conceda en esta Cámara 
K en 1* otra. (Varios senadores: Es verdad, ©s ver-
■od.)B-por esto creo que la iaterpelaeiou del Sr. Mar- 
Inaytú debió hacerla 8. S. cuando se discutan log 
EesiiP^estos, y qne no debe 8 8. diríglrmeia áml, 
Kno al efúor ministro de Hacienda.
■ Entra á contestar el detalle de la interpelación, 
■ con dato» y cifras demuestra quo España es el 
Lis de todos ios de Europn ea donde menos los 
Eiores declarados so -pierden por el correo, á pesar 
Eser los ompÍ^ados de este ramo hombres que no 
Enea más que cinco mil reales alaño, y que g® 
Esan 1» continuo viajo.
Eha razon BÍntética de todos loa defectos del cor- 
Eo es que España, al contrario de lo que pasa en 
Es'demás países, el servicio de correos se consido- 
E como un ingreso y no como ua gasto de servicio 
Eiprescindible.
■ El 8r. Marcoartu pide ea la reetíficaeioa eoono- 
Eías eu lo que al público se exige para servirse del 
Erreo, unificando las tarifas de la Península y las 
Entillas, y otras reformas, como la d® qua debe 
Ecarse ministerio dé la Dirección de Correos.
■ El señor ministro de la Gobernación: Como el 
E. ¿«rcoartú ha expuesto ua programa postal 
Empleto y pide la creación de un ministerio d© 
Eorreos, prometo á S. 8. mis buenos oficios con la 
■pinion pub i;a, aunque 8. 8. no ios necesit», para 
■ue 80 le» ponga al frente de ©teta ministerio. Es 
Etraño, además, que el Sr. M*.rcoartú pida la crea- 
Eoa de un ministerio de Córraos, y pide por otro 
Edo qua se encomiende ©1 gervicio de correos á una 
Empresa.
E Llevó aumento ea el presupuesto o® correos, pero 

Consejo de ministros primero y el Congrcso des-
I®ue8, me lo rechazaron.
!' Se da por terminada lá interpelación, se aprue- 
í bav los dictámenes d© carreteras qua había á la 

órden del día y se levántala sesión á las seis y 
vointe-

SL CORREO—Sábad. da A.bril de 1887

“No hemos de negar, sin embargo, quo las prime
ras impresiones han sido lisonjeras para ©1 general 
ÜMsola.» °

Sobre el segundo proyecto, ó sea sobre la Caja 
militar, consigna también este juicio:

“En cuanto al segundo proyecto de ley, la opi- 
nion se ha pronunciado bien pronto unánime
mente.

TodcM reconocen que el pen»e,miento es bueno y 
dig^o do tpdo encomio

Hoy El Imparcial y El Globo, La Opinion y 
otros colegas expresan también opiniones favo
rables.

Citanse para la comisión que ha de informar 
en las reformas militares, los nombres de los 
Sres. Canalejas, Mellado, Cuartero, Alix, Laser- 
na, Muñoz Vargas y otros diputados; y en 
este caso, el Sr. Canalejas presidiría dicha co
misión.

Algunos periódicos indican al general don 
José Galvis para subsecretario de la Guerra; 
pero, según nuestras noticias, por ahora segui
rá el general Rodríguez Arias en el referido 
puesto.

Hoy á primera hora se ha leido en la sesión 
del Senado el dictámeu de la comisión sobre el 
proyecto concediendo derechos pasivos á los 
maestros.

Siendo de temer que se altere el órden públi
co en el término municipal de Conjo (Coruña), 
con motivo de las próximas elecciones de con
cejales, el alcalde de dicho ayuntamiento ha 
pedido al señor gobernador civil ordene el en
vió de fuerza de la guardia civil.
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jEn las Triniiarias.
l Siguiendo antigua y piadosa costumbre, la 
Leal Academia Española ha celebrado esta ma- 
boa, á las diez, honras fúnebres por el inmor- 
K Cervantes y por cuantos cultivaron glorio- 
Imente las letras patrias, en la iglesia de reli- 
losas Trinitarias.
I líl tem pío ofrecía el mismo aspecto de otros 
pos.
lUa sencillo túmulo colocado en el centrode
I nave, sobre el cual veíanse algunas coronas 
F un ejemplar del Quijote.
f A derecha é izquierda largas filas de bancos | 
lue ocupaban algunos académicos y comisio- I 
Ks de la Asociación de Escritores y Artistas y I 
itras sociedades científicas y literarias. I 

También han asistido varias señoras.
f Los funerales han terminado despues de las 
buce.
I Ha sido presentada á S. M. la Reina doña Cris- 
pna, por el capitán de fragata don Ramon Au- 
|on, la bandera de combate que la augusta se- 
hora ha mandado confeccionar para el crucero 
|e su nombre y en la cual ha de fijarse el escu- 
|o de Castilla y León, que se ha dignado bordar 
Bu Majestad.
[ Uno de estos dias será también, presentada á 
hs señores duques de Montpensiér la que dédi- 
hn al crucero He ¿na Mercedes, en memoria de 
su inolvidable hija.
I El senador Sr. Alfonze, se halla fuera de pe
ligro de la grave enfermedad que le acometió, 
I Deseamos su completo restablecimiento.
I Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Ga- 
loHea al Sr. Sanchez Pinillos (®. Miguel).
I Esta concesión se ha hecho libre de gastos 
lor los trabajos realizados por el agraciado en 
h instalación y organización de las Tienda- 
fsilos.
I t^l Vaseo de Navarra, ha desautorizado cuan- 
|o se venia diciendo resnecto de su hostilidad 
|1 barón de Sangarren, Parece que lo ha hecho 
|ú virtud de nuevas órdenes recibidas del mar
ides de Valdespina.
I El gremio de peluqueros en salón, ha acor
rido por unanimidad cerrar los establecimien- 
ps á las nueve de la noche, á partir de maña- 
Pi) 24.
I En breve se firmará un decreto, nombrando 
presidente de la comisión de Códigos de Ultra- 
par al Sr. Figuerola, y secretario al Sr. Alva- 
[ez Guerra.
Reformas militarres.—Opinion de ¡aprensa.

P’‘oy®etos de guerra los aplaudieron ano- 
persa? La Regencia y la Gaceta Uni- 

^n cambio, los recibe con preven-
Ifrá*^ si dia anterior había escrito
laov al servicio obligatorio, anoche,
I lab ‘i® usura, escribe estas pa-

Proyectos militares.—La requisa y los edifi
cios militares.
El señor ministro de la Guerra ha leido esta 

tarde en el Senado un proyecto de ley estable
ciendo, como se dice en el razonado preámbulo 
que le precede, un sistema especial de requisi
ción, que en cualquier ocasión ó momento ase
gure á un ejército, así sus subsistencias, au
mentos de ganado y de medios auxiliares de 
todas clases, como la posesión de puntos estra
tégicos, no por el uso de la fuerza, sino por el 
ejercicio de un derecho legal, que al propio 
tiempo que autoriza al elemento militar en la 
posesión de la cosa necesaria para el mejor ser
vicio de la patria, garantiza al ciudadano la in
demnización de los quebrantos materiales que 
las duras, pero inevitables leyes de la guerra 
pueden originarle. ’

La parte dispositiva de este importante pro
yecto de ley contiene estos puntos capitales:

Se crea el servicio de Estadística y requisi
ción militar.

Esta estadística comprenderá animales de 
silla, carga y tiro; cuadras que haya para el 
ganado; barcos, carruajes y otros medios de 
trasporte y arrastre, así como sus aparejos, ata- 
lí^jea y necesarios; molinos, hornos, fábricas y 
accesorios; número de alojamientos para solda
dos y oficiales.

Estos antecedentes serán suministrados por 
el ministerio d^ Fomento, por las Memorias es
tadísticas del Instituto •«ográfico, y por los da
tos que dén ios Ayuntamientos, en caso nece
sario, á las comisiones de reserva que con este 
objeto se formarán. Además, los Ayuntamien
tos formarán censo de los animales de silla, 
carga y tiro, y estos censos serán remitidos á 
Guerra.

La acción de estas comisiones se estenderá: 
Al conocimiento de todo el ganado de tiro, si
lla y carga que haya en la nación; al de. los vehí
culos y demás medios de comunicación y tras
porte, sea cualquiera su sistema de tracción; el 
del número de vecinos que tengan las pobla
ciones y capacidad con que estos cuenten para 
el alojamiento de tropas, ganado y material, en 
épocas de paz ó acantonamiento cuando fuera 
dispuesta la movilización; y á los medios de 

I subsistencia del ejército y cuantos antecedentes 
fueren precisos para los abastecimientos, gra
duación de las marchas y atinada disposición 

[ de las operaciones de campaña.

La segunda parte del proyecto trata de la 
requisición que podrá ser ordinaria y extra
ordinaria; la primera para las fuerzas en movi
miento en tiempo de paz, y comprenderá los 
alojamientos, bagajes, raciones, guías, atala
jes y trasportes; la extraordinaria se ejercerá 
en tiempo de campaña, ó cuando lo exijan cir
cunstancias de órden público.

La requisición se tiene mediante órden, reci
bo de lo prestado y pago de lo que no fuese de
vuelto, con abono también de los perjuicios su
fridos en la cosa prestada y devuelta.

El derecho de requisición corresponderá á la 
autoridad militar, y su ejercicio estará regula
do por un reglamento.

La requisición la hará el Estado por un plazo 
determinado, pero si fuera por tiempo ilimitado 
se procederá á la expropiación de la cosa que el 
Estado necesite.

El servicio de alojamiento es servicio nacio
nal y no da derecho á indemnización, pero es
tará también regulado por reglamentos.

Las requisiciones ordinarias serán ejecutivas 
con solo la órden de la autoridad militar, y se 
llevarán á efecto por mediación de los alcaldes 
ó de oficiales del ejército en su defecto.

En cada ayuntamiento habrá todos los años

y’deforma dé los edifteios míUtareT 
se autoriza al ;go’oierLo naí 

permutar todos los edificios y fin- 
míi servicios de guerra que ñor

estado, valor de sus solares ú otras caus-s 
ouyeuga enagenar. Las ventas ó permutas'^sé

^® guerra, con 
d® Ministros.

Tzio P’'®ducto de estas ventas ingresará en las rlíiT?" .Hacienda. Los orMWdel mS 
diente f A Pf'sepnesto correspon-
Cliente del ano económico en que se veriflauftn

* considerarán^mÍ 
fcg&S? á la de los produc-
cion di Snol’ á la construe-
tentes ® edifiGtos o reforma de los exis-

Derechos pasïvôâVus maestres.
provicÆ^n K disposiciones del dictamen al 
dShÍs’nS?vr¿°^i ® reconociendo

T polvos a los maestros, son:
piedad“u“‘S ürSSSáí®!» 
Se'eæ dTEn“^^^^^ “ 

TPPhn /ionï funcionarlos tendrán de
recho a pension, y a orfandad los hiiosleirífci- 

^’i^ieren fallecido ó jubi-
Este dere- 

aeis menores de diez yseis años y a las hijas solteras.
podrán gozar de .estos derechos en ade- 

maestros con títulos y los que no te- actualmente^quincl X de

de jubilación se establece con arre- 
^clS ’MS? — y de ser
vicio. No habra jubilación superior á 2.000 pe- 

i®® partes del sueldo regulador?
Los fondos para estas jubilaciones se crearán del Estado, que no bS

Íi pesetas; el 19 por 100 de la suma to
tal del presupuesto de material de enseñanza 
de escuelas primarias; el producto de los habe
res personales de escuelas vacantes hasta el 

de los interinos; el importe de la 
mitad del sueldo de los maestros que sirven in- 

®s®’^®^a8 públicas y del importe 
del descuento de 3 por 100 sobre el sueldo de los 
ma^tros, maestras y auxiliares que gozan de 
los beneficios de esta ley. ®

ídnta especial de derechos pasi
vos del inagisterio, que entenderá en todo esto 
y gue estara compuesta por un ex ministro, 
presidente, y nueve vocales: un consejero de 
instrucción pública, otro de la junta de pensio 
nes civiles, otro del Consejo del Banco de Espa 
5®’n- j administrativo del Monte
de Piedad, otro que sea ó haya sido rector de 
Universidad, otro que sea ó haya sido director 
d® normal, dos maestros de escuelas 
publicas de Madrid, y un vocal secretario que 
sera el jefe del negociado de primera enseñan
za de la dirección.

eoM«REáse.
Abierta la sesión do hoy 23, á lag tres, bajo la 

preaidoncia del Sr. Lapdepon léese y es aprobada el 
acta de la anterior, y se dá cuenta del despacho ordinario.

El Sr. Cuartero presentó una exposición.. 
ÓRDEN DEL DIA.

£1 Jarado.
X ■ F**** consume el segundo turno contra la totalidaa.

Empieza su discurso con una exposición de la 
verdadera, doctrina del Jurado, afirmando qua el 
pro-y«Gto en discusión solo es una sombra de aquel, 
habioadose falseado en sus fases y sirviendo solo 
para cumplir aparante menta compromisos eoLtrai- dos y salir del paso.

Cuenta las vicisitudes porque ha pasado ssta ins
titución entre los partidos políticos de España, por 

plantearla, ninguno de ellos.
Oaupáadoe® de la parte técnica del proyecto, ha

ce un minucioso estudio de la adminietracioa da 
justicia ©a lo criminal con el planteamiento del JUICIO oral y publico.

jbioio oral, tal cual te encuentra es
tablecido entre nosotros, no es juicio oral, sino que 
puede calificarse de juicio informal, pues de él no 
queda un fundameato. ni una sola base, en que se 
pueda f andar una decision séria.

Cítalo que ocurre en Francia, en Italia, Austria 
y Alemania en este punto, y establee© una raaona- 
da comparación.

Hasta que no se llegue á la perfeeoioa eu aque
llos países, el juicio oral ao será una institución 
formal.

un sorteo de turno en estos servicios para el año 
siguiente, para saber qué personas han de pres
tarlos, la índole del servicio y la remuneración 
que puede motivar.xn puüu.c muuivoi t

Los servicios de requisición son obligatorios 1 
ira todos los esoañoles, menos nara las escen-para todos los españoles, menos para las escep- 

cienes reglamentarias, y los ayuntamientos He* 
varán un registro de los alojamientos que cor
respondan à cada casa.

La qu3 ei proyecto declarando que
y jefe A embargable el sueldo de los oficiales 

sjórcito, pasará gia oposición alguna. La 
Clon que se presenta es esc8’ent9.„

apuntando las objecio-, 
êoMa hice sobre el servicio obliga-
«no y la ley constitutiva del ejército:

Pueden ser objetos de requisición todos aque
llos enumerados en la primera parte del pro
yecto, y de los cuales se forme estadística, así 
como las vías férreas, las propiedades urbanas, 
si fuera necesaria para la defensa de un puer
to, d un punto estratégico, etc., etc., etc.

Las disposiciones de la ley no menoscaba las 
facultades extraordinarias que conceden las or
denanzas á los generales en jefe en caso de 
guerra.

Los detalles que se ocurran ó puedan deri
varse del cumplimiento de esta ley, serán re
gulados por reglamentos que dictará Guerra, de 
acuerdo con Gobernación y Fomento.

En el Congreso ha leido también á útima ho
ra, el señor ministro de la Guerra, un proyecto 
que tiene por objeto unificar la legislación y la 

{ acción gubernativa su el asunto de la venta.

I Alonso Martínez. Mas es lo bueno que si
llevado d® la curiosidad examina dicho pró ogo, 
s® e^uentra con una lefeiencía b1 proyecto det.

Romero Girón; y si estudia é.-.ta, vé que todo 
©ata reducido & citas y más citss de autores ^xtráu 
leros; porque ea este país somos más didos á imi
tar que á discurrir.

Niega quB con el juicio por jaradas se eduque al 
P*Í8> y exclama; ¿Es acaso poca educación la que al 
P^-»dquÍMe con el espectáculo electoral? (Risas.)

Volviendo á la clasificación de figuras de delito, 
dice que lo que se ha hecho ha sido proceder casi 
por sorteo, poniendo la mitad á un lado, y la mitad a otro. ’

^rmina declarando que, en su concepto, es odio
so retajar la justicia; y que, de reconocerse la efi
cacia (le los jueoM de hecho, seria necesario poner 
a su nivel el Código penal; ese Jurado, no es liber- 
Ud, ni es derecho, ni es razon; es tiranía. (Bien, 
bien entre los conservadores.)

Se suspende esta discusión, y el señor ministro 
de la Guerra dá l^tura al proyecto de ley referente 
a la venta de edificios militares y construcción de cuarteles.

Reanudada la discusión.
El Sr. Díaz Moreu (de la comisión) contesta al 

6u defensa del dictámeu.
Elogia el discurso del diputado conservador y 

he la dureza excesiva con que ha tratado 
al juicio oral y público; dureza tanto más injusti
ficada en un individuo dei partido conservor cuan
to que esta partido habia estado ea el poder admi
nistrando justicia por ese procedimiento, que el 
señor Isasa, uno de los individuos más caracteriza
dos de aquel, ha combatido y rebajado (Muy bien.) 
A extraño-dice—es que haya defandi-

“r. Isasa el Sproeodimiento antiguo, procedi
miento caduco que ha desaparecido de Europa para 
no volver jamás; procedimiento secreto, odioso, en 
que el principal agente era un oficial de escribano, 
mientras que e! juicio oral y público todo es luz, 
todo es claridad.

Cree que, una vez establecido el juicio oral, se 
impone necesariamente el establecimiento del jui
cio por jurados; y cree más, cree que andando el 
tiempo el juicio por jurados se establecerá, no solo

• ^^'^minal, sino también para lo civil.
Entiende que no es argumenta contra el jurado 

el decir que no responde siempre al objeto y fin 
para que se establece, porque eso mismo puede de
cirse y 80 dice muchas veces de los tribunales de derecho.

Declara que solo España, Turquía, Suecia, Ho
landa y Hungría car«ce a d'» jurado, mientras que 
todas laa deuiág naciones, aquellas que marchan à 
la cabeza do la civilización, lo tienen do antiguo establecido. ®

Afirma que des la el Fuero Juzgo y el Código de 
J-brtosa, pasando por las Constituciones del 12 y 
del 37 hasta la del 69 y del 76, que no lo prohibe, 
han considerado neo as ario el establecimiento del 
JUICIO por Jurados.

Declara que la administración de justicia no es 
opuesta al Jarado, y no es opuesta porque no lo

No encuentra para quó haya que rebajar el Códi
go al nivel del Jarado, puesto que este solo tiene 
que apreciar el hecho.

Traaeurridas las horas reglamentarias se suspen
de la discusión.

A propuesta del señor Presidente se acuerda que 
desdo el lunes las sesiones sean de seis horas, prin
cipiando á la una.

8a levanta la sesión.
Eran las siete.
Mañana definitivamente tendrá lugar en el 

teatro de la Princesa el debut del tenor Sr. Sal
to con la inmortal obra del célebre Mayerbeer. 
GH Ugonotti.

Esperamos sea un acontecimiento, pues se
gún hemos podido ver por el ensayo general 
de la misma, la fama de que viene precedido el 
Sr. Salto es tan justa como merecida.

Han sido nombrados vicesecretarios de las 
audiencias de lo criminal de Altea, Albuñol, 
San Mateo y Seo de Urgel respectivamente, los 
aspirantes á la judicatura Sres. D. Pedro Rico 
y ®rduña, D Ramón Esteva y Rodríguez, don 
Pascual Casafrancay D. Juan Herrera Morcilla, 
que ocupan los números 93, 97, 106 y 109 en la 
escala del cuerpo.

La can didatara del comercio, de la indnstrla 
y de la propiedad.

, voy á decir es para-
dógico, y quizá herético; pero en ©1 juicio llamado 
publico lo ménos público es el juicio. Sou públicas 
las declaraciones, las pruebas, las circunstancias 
todas del proceso; pero el juicio queda allá en el 
fondo del santuario de la conciencia.

Lo ménos que se puede pedir, es que el tribunal 
ponga BU conciencia frente i la conciencia pública, 
y que al dar su fallo exponga los motivos, las ra
zones, ios fundamentos qne tiene para hacerlo.

No ya ua magistrado, sino un hombre honrado, 
podrá admitir nunca eso de “administra pero no 
da cuenta.» ¡No! conteítará,cumpliendo cousu de
ber; “Administraré, pero daré cuenta.»

El magistrado podrá juzgar con arreglo á su 
conciencia, pero ha de manifestar su convenci
miento á que obedece;, lo contrario seria caer en 
ese sistema que queréis plantear ahora, y que si á 
realizarse llega, tan honda perturbación ha de pro
ducir.

Tanie el orador que ai con el juicio oral las abso
luciones sen en tan alto número, llegue éste á ser 
fabuloso con el juicio por Jurados.

T no digo esto porque crea que ©1 Jurado es un 
tribunal indulgent©; no; es que no sabe Jo que se 
hkoe. (Risas.)

Siempre recuerdo con terror una sentencia del 
Jurado dada en 1874. Se trataba de un barbarote 
aragonés, y perdónonm® los aragonesas que me ©g. 
cuchen (Grandes risas), que ©n una de esas ronda 
lisia qúe sualeu celebrar los de su tierra, lo disparó 
una perdilona la à otro por un quíbinia allá esas 
pajas. ,

, Lo hizo con tan mala suerte, que el agredido mu
rió, y el Jurado, encontrando oiroangtancias agra
vantes en todo, condenó al agresor à muerta.

Guando yo vi aquella sentencia, m© aterré: corrí 
á caga de) Sr. Sagasta y le llevé el expediente (por 
cierto que el Sr. Perreras era jefe dol negociado de 
indultos en aquella época), y le dijo que el verda
dero asesinato 8© cometería sino se evitaba la eje
cución de aquel desgraciado cuya sentencia de 
muerte iba á cumplirse el 11 de Agosto de 1874, v 
felizmente fué indultado.

El peligro no está, pues, en que el Jurado sea ó 
no indulgente, sino en que no sabe lo que se haca.

Oensura a la comisión por el poco trabaj o qne ge 
ha tomado en la ciasificaaion de los delitos que han 

: de ser sometidos al Jurado, y de los reservados á 
¡ los tribunales ordinariog; de tal modo, que d© la 
I lectura del preámbulo del dictámeu nada puede 
j establecerse ea concreto acerca del, criterio cienti- 
’ fico que ha inspirado á aquella en la division esta

blecida, remitiéudoBR en un todo al prólogo puesto

Este es el título que llevará la candidatura 
acordada por los representantes de aquellas 
clases en la reunion verificada esta tarde en el 
Círculo Mercantil, bajo la presidencia del señor 
Muniesa, y que es la siguiente:

Centro.—D. Carlos Prast, D. 
guez y p. José Simon y Rado.

Hospital.—D. Felipe Tutau y 
driguez de Celis.

Manuel Rodri-

D. Julian Ro-

Congreso.—D. Juan Manuel ürquijo y don 
Pascual Torres.

Audiencia.—D. Ildefonso Trompeta y don 
Gregorio Ruigomez.

Latina.—D. Hilario Gonzalez, D. Julian Uru- 
buru y D José García Zaldo.

Palacio —D. Martin Esteban Muñoz, conde 
de Peñalver y D. Antonio García Vallejo.

Buenaoista.—Ty. Santiago Nuñez y D. Ale
jandro de la Torre.

Hospicio.—T). Gabino Stuyk y D. Juoquin 
Castellá.

Inclusa.—D. Pedro Fajalde y D. Martin Ce- 
brian.

Universidad.—D. Enrique de la Rasilla y don 
José Pereanton.

La primitiva candidatura la formaban sola
mente ocho nombres, y se ha ampliado para 
que estén representadas todas las clases que 
forman el Círculo Mercantil y otras asociacio
nes análogas. Como se ve, en algunos distritos 
la candidatura es completa.

Se ha autorizado á las comisiones de distrito, 
de las que forman parte individuos de la Liga 
de Contribuyentes y del Fomento de la produc
ción nacional, para en el caso de que alguno dó 
los candidatos renuncie, sustituirlo con otro.

La reunion ha durado dos horas.
La comisión de gobierno interior ha estado 

reunida esta tarde, bajo la presidencia del se
ñor Martos.

A última hora continuaban reunidas en el 
Congreso la comisión geúeral de presupuestos 
y la subcomisión de Fomento.

La que entiende en el proyecto del Código 
penal, en su reunion de esta tarde, ha estudia- 

, do detenidamente las cuatro primeras bases.

Leemos en loa periódicos locales, que el 
ayuntamiento de Córtes, pueblo importante de 
la provincia de Málaga, ha declarado su hijo 
adoptivo al Sr, Gañamaque, diputado por el 
distrito.

También ha dado su nombre á la calle prin
cipal del pueblo- de Gaucin, donde nació.
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looealefi para las próximas elaestenes.
En Madrid se votará en los siguientes locales:

Palacio.—Cinco coaoojalea.
Secciones: 1.* Alamo y Amaniel, local para la vo

tación, Isabel la Católica, 23, escuela —2.“ Argüe-
4® Cuba, tenencia de alcaldía.—

Y* 2 y Leganitoe, Legauitos, 1, escuela.—4." 
K a y Yesera, Felipe V, 1, Conservatorio.—• 
6. Quinones y Oonde Daque, plaza de las Comen
dadoras, 1, convento.

Universidad—Tro» concejales.
Secciones: 1^ Colon y Pez, Pez, 24, escuela.—2.*'

4® Mayo, San Vicente, 1, escuela.
—H Estrella y Pizarro, Luna, 27, escuela.—4.** Po
zas y Daoiz, calle Ancha de San Bernardo, Escuela 
JNormal.

Centro.—Cinco cencojales.
Saccíones: 1,“ Abada y Puerta del Sol, Tres Cru- 

oes, 2, escuela.—2.’ Arenal y Bordadores, Santa Oa- 
Uhna de los Donados, 2, colegio.—B.®' Descalzas v 
Postigo, Costanilla de los Angeles, 1, tenencia al- 

®Í^P®J® * Isabel II, Bibliotsea Nacional, 
euela^^^^”^ Jacometrezo, travesía Moriana, 7, es-

Hosplelo,—Tres ooneejales.
Secciones^ 1? Barco y Valverde, Valverde, 26, Aea- 

O^miUoy Haman Cortés, Santa Brí- 
B^tteftoencia y Chamberí, Faencarral, 

y ^»®nearral. Arcó 
do Santa Maria, 3, escuela.—5.® Santa Bárbara y 
Pelayo, Hortaleza, 87, escuela.

Bucuavlsta.—Cuatro concejales.
Secciones: l.“ Alcalá y Raina, Historia Natural.— 

2'. J Plaza de Toros, Lagasca, 24, colo-
Marcos y Libertad, callejun de San 

Marcos,!, e8cuela.-4.® Almirante y Belen, Jasti- 
Z’ escuela—5.® Montara y Oaballer® de Gra

cia, Râina, 8, escuela.
Congreso.—Dos concejales.

y Graz, Huertas, 30, princi- 
pal.-2 Carrera y Oórtes, Turco, 5 y 7, escuela de 
Camiuos.—3. Huertas y Cervantes, Huertas, 73, 
oolegio.-4. Gobernador y Retiro, Alameda, 5 es
cuela.—5. Lobo y Príncipe, teatro Español.

Hospital.—Cinco concejales .j
' Secciones: I.® Cañizares y O ivar, Olmo, ÍO, eole-

Galicias y Atocha, Atocua, 115', esciela__  
j’ Ministriles y Ave María, Lavap.és, 10,1 gegun- 
do.-4 ® Primavera y Vaieacia, Doctor Fourquet 
22, escuela.—5 * Santa Isabel y Torrecilla, Torre
cilla, 7, hespifcal de San Pedro de los Naturales.

Inclusa.—Cuatro concejales.
.Secciones: 1.* Cabestreros y Huerta del Bayo, Ro* 

dak, 11 duplicado.—2.“ Comadre y Caravaea, Me
son de Paredes, Escuelas Pías.—3.“ Encomienda V 
Provisiones, Meson de Paredes, 25.~4.“ Peñón y 
Rastro, Cerrillo, Matadero de cerdos.—5.* Peñuelas 
y Embajadores, Escuela de Veterinaria.

Latina.—Cinco concejales,
Secciones: !.* Aguas y Humilladero, Carrera de 

San Francisca, 11, ©seneía.—4.* Argaozuola y Puau' 
te de Toledo, Toledo, 125, escuela —3.® Don Pedro 
y Puerta de Moros, Don Pedro, 10, palacio de Osu

S^laaa y Calatrava, Calatrava, 29, escue
la.—5.* Toledo y Oabada, plaza de la Cebada, 17. 
escuela. ’

Audiencte.—Dos coueojalos.
Secciones: !.* Cava y Puerta Cerrada, Cordon, 2, 

escuela.—2.* Constitución y Carretas, Plaza Ma
yor; 7, alcaldía.—3.* Estudios y Juanelo, Estudios, 
escuela de Arquitectura.—4.* Progreso y Concep
cion, ministerio da Fomento, salon de subastas.— 
5.® Segovia y Puente de Segovia, Segovia, 4, es

Esta noche hay comida oficial en la legación 
de Rusia.

En el expréss deTistaTtarde ha llegado á Ma
drid la condesa de París con sus hijos.

A la estación han acudido á recibirla 8. M. la
A-®®’ 1« infantas doña 

Eulalia, D. Antonio y los duques 
de Montpensier.

BALAMCB DEl. DÍA.

De los nuevos proyectos militares, leído uno 
de eUos en el Senado y otro en el Congreso, por 
el señor general Cassola, damos cuenta por se
parado.
. Se refieren á la requisa de caballos y otros ob
jetos militares, y á la venta y mejora de edifi
cios militares, como ayer ya dijimos.

Las reformas del general Cassola, es induda
ble que gustan, en su conjunto, á la gran ma
yoría de las clases militares; y el servicio obli
gatorio y otras reformas, tienen también bas
tantes partidarios en las clases civiles.

El proyecto creando una Caja militar, para 
combatir la usura, es el que reciben algunos, 
con cierto temor de que no produzca todos los 
resultados que se persiguen.

Aunque los periódicos habían dicho que hoy 
esplanaria en el Congreso su anuncieda inter
pelación sobre la Asociación Militar Monárqui
ca el Sr. Sanchez Campomanes, la verdad es 
que este asunto seguirá aplazada por unos dias.

En el Congreso, lo que ha seguido desde lue
go, a poco de abrirse la sesión, es el debate so
bre el Jurado, consumiendo el segundo turno 
contra la totalidad, el Sr. Isasa, que indudable
mente tiene condiciones oratorias, estudios y 
competencia para tratar de estas materias; y 
ademas reune la ventaja de exponer con clari
dad y de huir de vanas retóricas. Este discur
so, en ocasiones vehemente y apasionado ha 
gustado mucho a los conservadores, y la Cáma
ra lo ha oido con mucha atención.

Nos ha parecido, sin embargo, al oirle tantas
jtticio oral, tal como en 

España se practica, que si es tan funesto, era 
caso de conciencia para los conservadores el 
haberlo modificado cuando fueron poder últi
mamente; y en cuanto á los defectos que pue
dan tener algunos veredictos del Jurado, tam
bién se puede replicar que hay errores en las 
sentencias de los tribunales.

Como el Sr. Díaz Moren, que contestó al señor 
Isasa, por la comisión, ha dejado en suspenso su 
discurso para el lunes, pasado mañana expresa
remos un juicio definitivo; pero en lo que hoy 
ha dicho, se descubre en este jéveu diputado 
gran palabra, estudios en el asunto y mucho 
arte de discusión.

En el Senado, la sesión ha sido de recortes.
Además de otras cosas, el señor marqués de 

Muros, ha vuelto sobre la cuestión ayer ya ven
tilada entre los señores Betancourt, Balaguer y 
Sagasta; y luego, á las observaciones del señor 
Marcoartú, sobre el servicio de correos—asunto 
que ha dado lugar á un debate un tanto vivo— 
el señor ministro de la Gobernación ha opuesto 
las observaciones de la realidad y del buen sen
tido.

Parecen hoy más tranquilas las pasiones en 
®1 rozamiento ecasionado por la detención de 
un comisario de policía francés en la frontera 
alemana. Alemania, siquiera alegue que el ci
tado comisario hacia trabajos en su territorio, 
que las leyes castigan, subordina toda decision 
á lo que arroje la información abierta; y por de

pronto, los valores públicos, ayer tan asusta- 
dos, hoy han vuelto á reponerse.

r. reunirán en el Senado las seccio- 
dÍVSsîfifnïi? comisión sobre el proyecto 
ue la trasatlántica.

esta tarde en el 
separado: en ella se descubre el deseo de llevar al minicínio 

las ideas y de indudable ar-

sesiones en el Congreso 
se^n de seis horas, dando principio á la una. 

Ninguna otra cosa de particular.

BOLSA 
cotizacio^ficial db hoy db abril

PONDOS PÚBLICOS Ultimos 
precios PONDOS PÚBLICOS Ultimo» 

precio»

4 p. lut. c. Bill, de Cuba 1886 94*00Id. tít. pequeños.. 
Id. fin ae mes....

64'55 
64'10

3 p, 100 y 1 p. 100 
amort, de CubaId. fin d(p........... 64*15 Id. fin de mes.... ft

4 p. 100 ext. c.... 65*35 3 p. 100 y 2 p. 100 ft
Id. tít. pequeños.. 65'70 amort.' de* Cuba3 p. 100 eit. c... ff Anualid. de Cuba. ft
2 p. 100 ext. c... Bill, de P. Rico.. ft
Car. de Agosto... Sisas A. de Mad.. ft
Id. de Marzo........ » Ob. munie, de id. ft
Id. de Julio.......... 
Obras públicas... » 

n
Ob. Erlanger id.. 
Céd. Banco hipo-

ft 
ft

Personal............. » tes, al 6 p. 100.
4 p. 100 amort, c. 79'75 Id. al ó p. 100..,. ft
Id. tít. pequeños.. 
Id. fia de mes....

79‘90 
»

VAL. COMERC. 
Ac. Banco España

ft

894'50Id. fia d(p...........
Ob. de A. de Cuba n Id. Banco Hipotec 

Id, Banco Castilla ft
Mili, de Cuba 1880 97*70 Id, Tran, E, y M, ft 

0.MWAAVAXVOj Of W»
Lóadres, á 60 d^v., 46'90.
Lóndres, á 8 drv., 46'80 p.
Paria, á 8 djv., 4‘93.

Resumen.
Repuestos los cambios de la baja que aver su 

frieron.
Desde el comienzo da la reunion de esta tarde ha 

tenido importancia la demanda de papel, y los cam
bios han ido adquiriendo alguna ventaja hasta 
quedar como estaban en la Bolsa de anteayer.

Los cambios del extranjero que se han recibido á 
primera hora de Boisa, señalan la siguiente venta
ja sobre los de ayer: El 4 por 100 exterior en Pa
rís 1(16 y en Lóadres 3(8 por 100.

Ayer terminó la contratación del 4 por 100 inte
rior en operaciones al contado á 63‘90 y hoy desde 
64 por 100 ha subido y queda á 64‘15.

A fin de mes se ha contratado entre 63'90 y 64*15, 
pero despues de la hora oficial hay papel á 64'05.

A fin del próximo, entre 64 por 100 y 64'20, pero 
despues se indica como corriente el cambio de 64'10.
A IW ®x*erior se ha convenido en partida 
á 65'25, 30 y 85 en este órden.

El 4 por 100 amortizable, á 79'70 y 75.
Los billetes de Oaba de 1880, à 97'60, 65 y 70, y 

los de la emisión de 1886 cierran á 94 por WO des
pues de cotizados á 93'90 y 95.

Las acciones del Banco de España, á 393 y 394*50.
Raiste.

A las cinco.—4 por 100 interior contado, 64*10 di
nero; fin de mes, 61*05 dinero; fin del próximo, 64*15 
dinero.

Mejor tendencia que ayer.

Temperatura.
La, temperatura de hoy en Madrid, á la sombra, 

según las observaciones de los ópticos Sres. Aram-

1
‘““’i»!Principe,I2TM

A las ocho de la mañana, 18’centígrada 'Ía
A las doce de la misma, 22’ sobre
A las cuatro de la tarde 19’ sobre 0 
La máxima fué 24® sobre 0. *'‘•1 
La miñima, 5® sobre Ó. 1

,£»ír*“*® “** “'‘taetre, L
Cuites. ■

Sanio de mañana.—San Fidel y San I
Se gana el Jubileo de Cuarenta H

sia de monjas do D. Juan de Alarcon 
nua la novena á la beata María Ana da 
la mañana habrá misa mayor con serma aB dioMAelSr. B„b.jerB, y ’p„r u\SS?'»q.iM
novena y reserva. ’

En la iglesia parroquial d® Santiaco nn . *■ 
novena á la beata María Ana de Jesús 
á las seis do la tardo el Sr. Uribe. ’
1 «e han Sebastian B lebrará misa solemne con Su Divina Ma¿ * *«iüB 

y despues procesionalmente se «"^^B 
Viático á los enfermos.

En todas las parroquias habrá misa mav I 
diez, predicando los respectivos ecónomo/®’^

En la capilla de Hermanas del Servicio n H 
co, continúan los ejercicios espintuale« L?'^^B 
ras, y predicará el t. Sanz. ’

En San Plácido se celebrará á las diez m' H 
yor con Su Divina Majestad manifiesto « 
tarde, à las cuatro, ejercicios y reserva. ’

En la capilla del Cristo de San Ginés Lbi H 
anochecer ejercicios piadosos, predicando «i '^'¡B 
Ballesteros.

En Jesús, San Ignacio, Olivar, Caballero a /B 
cía, Servitas y San Antonio del Prado? hahÍi^B 
cioios piadosos al anochecer.
, —Nuestra SeSn. Blas Mercedes en D. Juan de Alarcon ó en 
Uan y la de la Paz en San Isidro ó en bS®»

üzpectácaies para «oafeaaa. B 
EspaSel.-179 de abono.—T. 2.’ impar.,, r , , B

—A las 9.—La realidad y el delirio.—Vn cL?/ *^B 
quitado. '-Mano

Frlucesa.—8.® de abono.—T. 2.‘’—A i„.o« B 
Debut del tenor Sr. Salto.—Gli U^onoti ’’’ °-'B 

Alhambra.-!6 deabono.-T. par,¿A k, s,B 
—Boccaccio.

Zarzuela.—T. 2.® impar.-l.*seccioa—a k.» 1B
—Juan Matias el barbero ó ía corrida de fecne/ie^- B 2.* sección.—A las !01(4.—Cádú. Atenea,.™

A las 41(2.—Cádiz.—La gran via,
Apele.—A laa 8 IpJ—La criatura.—A. las Q 9,4 B

Da tiras largos.—A las 10 Los pénk/ones LTB 
IJ.-Loñoítely (baile). t«o«es....¿^

A las 4 1(2.—Casi  casi.—La criakra.—El úB
de espectáculo Lahokely.

Uara.—T. 2.’ impar—A bs 9.—Bí padrón mv. fl 
pai.-A las lO.-Segundo acto.~A las U—Los 
üos.—A las 111(2—El teatro de las de Gomez

A las 4 1(2.—T. 2.® par.—Eí dia del sacrificia uB 
fugitivos.—El padrón municipal. '

Variedades.—A las k 3.4 —La diua,—A 's» ■ 
—Sin comerlo ni bebería.—A las 19 lï2.—EZ fanhM 
de los aires.—A las 111(4.—Segundo acto. ■

A las b.—Bl fantasma de los tires. Si señor Up 
badilla. ■ 

Eslava.—T. 2.® par.—A laa 8 s r2 —Te espe-c.B 
las 9 l?a-Bi teatro nXB

las 10 Ipi.—La fiesta de la gran via.—A las 11 b'» -W 
espero en Eslava tomando café. W

A las 4 1(2.—Quién fuera libre—Las bodas de JeroAl 
—Te espero en Eslava tomando café. '■
LCIre* <« Friee -A las 4 1(2 y 8 1(2. Grandal 
vanadas funciones de ejercicios ecuestres, simn* 

y acrobáticos, en las que tomará A 
te Mr. Rivalli, el príncipe de fuego. ■

Imprenta de El Corueq, à cargo F. FemaoB 
> San Gregorio, Q, V

M , VO, S,,,...,,.. „ para TRAAM ... SE»OHA, «OOELO» M PARÍ, KM

I, PLAZA 
¡■ImnÉammmmBnuBnimnmíi

MANTILLAS-BLONDAS Y ENCAJES
SANTA CRUZ. I, Y BO1_SA, 16-TE

A G RH CATARRO, OPRESION,
«iWi^TOS, PALPITACIONES, 
y todas las afecciones de las vias respi
ratorias, se calman inmediatamente y se 
curan usando los TUBOS LEVASSEUR.

Exíjase la firma de Levasseur. Neuralgias DE ESTOMAGO
y tedas las afecciones nerviosas, se curan im- 
mediatamente con las PILDORAS ANTI- 
NEURALGICAS del D»* GRONIER.

chocolates
Exijass el sella de garantía de f Union des Fabricania,

PARIS, Farmacia ROBIQUET, 23, Rne de la Monnaie. —En Madrid, M. García, Capellanes, 1, dupl.'O

EL SEÑOR

D. MIGDEL GUBBE4 Y MBSOZ

GRANJA DEL ATANOR
ESTABLECIMIENTO BE HORTICULTURA YARBORICULTURA

PASEO DE MELANCÓLICOS, 4 {Ronda de Segovia)
Y CALLE DE MORENO NIETO, 1 (IZQUIERDA DE LA CALZADA DEL 

PUENTE DE SEGOVIA) MADRID
Plantas de estación y adornos, en todas clases y varieda

des. Precios módicos. Grandes colecciones de arbustos dis
puestos para la venta. Ramos y flores sueltas. Preparación, 
arreglo y cuidado de jardines, Catálogos y noticias, en el Es
tablecimiento y en la oficina central, callo de San Miguel, 27, 
primero, izquierda.

VENANCIO VAZQUEZ
fabrica, MADRID, CARACAS, 7

De venta en los principales establecimientos de Comestibles 
y Confiterías. Cada paquete de chocolate lleva un precioso cro
mo de la popular zarzuela LA GRAN VIA.

CAFES en elegantes botes de 100 y 200 gramos.
DESPACHO CENTRAL, CUATRO CALLES

HA FALLECIDO EL 23 DE ABRIL DH 1887

Su director espiritual, su viuda, padres, 
abuelo, hermanos, madre y hermanos políti
cos, tíos, sobrinos, primos y demás parientes,

SUPLICAN á sus amigos se sirvan 
encomendarle á, Dios g asistir á la 
conducción del cadáver, que tendrá 
lugar el domingo S4 del actual, á las 
die£ y media de la mañana, desde la 
casa mortuoria, San Mateo, 8, al ce- 
menteriode la Sacramental de San 
Justo, en lo que recibirán especial 
favor.

PARSONSYGRAEPEL
(antes David B. Parsons)

Despacho: Montera, 
16, antes, 29. Depósito: 
Claudio Ooello, 4

MADRIDS
Arados y demás má

quinas.
Catálogos gratis y 

francos á quien los pida

AGUSTIN IZQUIERDO

DENTICIN& INFALIBLE.
Lo saben las madres. 

Ni un niño se muere de 
la dentición, pues los 
salva aun en la agonía, 
brotan fuertes denta
duras, reaparece la ba
ba, extingue la diar
rea y accidentes, ro
bustece á los niños y 
los desencanija. Una 
caja, 12 rs,, que remi
te por 14 el autor

El duelo se despide en el cementerió.
No se reparten esquelas.
Se suplica el coche.

ALES SECRETOS
Our» en 8 dim «on le ITM» 
YECCION KOCH. 
ïrMoo, S M.—Monte», 13, !.• 
—Madrid.—OmmltM Mme.

Agenda general de Negocios
Dona Rárbara de Bra- 

ganza, 18, bajo derecha.
Se colocan grandes y pequé- 

ños capitales, administrados 
por sus dueños, con buenas y 
seguras garantías. Se dá dine
ro por muebles ú objetos que 

piguoraeion.
9 á 12 mañana y de 6 à 8 tarde

COMESTIBLES FITOS |l» pOr i G 6! aUtOT,
Grandioso SURTIDO en todos los géneros pertenecientes allp p Tvonioprln Mo 

directos de los puntos productores.Trímeras y *, t * PxuU j iVJ t- 
idnd, Sacramento, i, 
jhotica, y plaza de la

ramo, (__________
TÉNTICAS MARGAS.

Corsés forma Imperial, desde 
6 pesetas. Desengaño, 10.

LA PERFECCM 
EN LA GUANTEBI 
Finara, elegancia, «•W*
CADA PAR PROBADO 

Y »àKà>TID5C i
Los fabricamos á nsóádsj.l 

pricho sin alteración en los 
—Tadeeeea, >♦- 
(¿asi esquiáa á la plaza 
Domingo I , .

Verdadera eabritilh «D 
Suecia.

Fábrira de gmw**
F. URÍART^

Precios más baratos que nadie.

I. GENOVA. I, 8SSag T,n^4; ,
^OÉ L.t BEBIDAS —

GUIA MANUAL DEL FABRICANTE í^iGguerias Qc L span a. 
Traducido al’ Castellano. |----- ------- --------

ijprtrido con 80 plancha», indigpensabl» à las personas (ja» * AIraAviAiln nnnmnmnntn 
«marea daaifarae a estó inerativa indashia. — Bn tas Uhrarias jl nfilQUUCUa UcflUaDcDlC

* SomuiT A Boinod, Parts. fAUMIRAHÍTE, 3, RAJO
(astM Faubourg Polttoattf^s, Kí).- ~ • FRANCOS, i Gran des realizaciones de mué-

|hhs de lujo y objetos de arte.

CHOCOLATES, TES. CAFÉS Y TAPIOCl
MATIAS LOPEZ Y LOPE^

MADRID—ESCORIAL
MEDALLAS DE PREMIO

Tég en botes de la China, de 2 y 4 onza», , rho I
Vents, en el año 1885, 4.OOO.OOQ de paquete» í® i 

colate. I
Elegantes sorpresas en los botes de Café y 

de 200 gramos. j
Exigir la verdadera marca . |

Oficinas: Palma Alta, númeroj^

SGCB2021


